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ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el Curso de Capacitación denominado "Los

Últimos 30 años de la Historia Argentina", que será dictado por el profesor Felipe Pigna.

docente del Colegio Nacional "Carlos Pellegrini" y de la Universidad de Buenos Aires,

organizado por la Fundación Inclusión Patagónica, que se desarrollará en las

instalaciones del Centro Austral de Investigaciones Científicas (C.A.D.I.C.). de la ciudad

de Ushuaia durante los días 31 de agosto y 1° de septiembre del corriente año

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2000.
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